
  

   
    

  

LA HORA JUDICIAL 
  

  

ACTOR: JOSE HUMBERTO RAM! de señalar casillero pácial para pos: Agréguaas 18 3 
pañada.- Téngase en cuenta el dori-  pjey 

  

REZ CUMBAL toricresnoricaciones de conformidad INCHA.- Quito, febrero 16 de 
DEMANDADO: DESCONOCIDOS tal cijo ssñatado por el compere-, DA ES CONOCIPOS, son la lev o jua por 1993 Las 08h30 - VISTOS.- La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

IERAG E 
JUICIO No, 2731. 
INSTITUTO ECUATORIANO DE 
REFORMA AGRARIA Y COLONIZA- 
  

CION.- JEFATURA REGIONAL 
NOARTE.- Quito, a 21 de enero de 
1992.- las 12h00.- VISTOS: De la 
denuncia presentada por José Hum- 
berto Ramirez Cumbal esta Jefatura 
viene en conocimiento que el preto] 
oompuesto de dos lotes de terreno 4 
ubicado en el sivo denominado Alo- 
guincho, junsdaicción de la pertoquia L 
Puellara, cantón Quito, provincia de 7 

Pichincha, de 4.500 y 2.500 m2,, de 
cabida respectivamente, cuyos pro- 

pietanos se desconoce, puede ser 
matena de afectación de conformidad 
con lo previsto por el Art 94 de la 
referida ley, se dispone que las pre- 

dl 

903 REPUBLICA DEL ECUADOR 
% 1N- Ñ UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SAA a. 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

"INGENIERIA, AMBIENTE Y DESARROLLO, 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA "COMPAÑIA DE TRANSPORTES 

LUJOEXPRESS “AGUILA DORADA" CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de la 
"COMPAÑÍA DETRANSPORTE LUJOEXPRESS "AGUILA DORADA" CIA. LTDA., 
se otorgó en la ciudad de Quito el 20 de agosto de 1993 ante el Notario Guarto del 
cantón Quito. El señor Dr, Pablo Ortíz García. Intendente de Compañias de Quito, 
la aprobó mdiante Resalución Nro. 2263 de 19 de noviembre de 1993. 
2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la éscutura pública antes 
mencionada los señores: 106 jet: , El del de 30 dls presenten los aguentes ENVIROTECS.A. E.M.A.* NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 

documentos: 1. Los ítulos de propas- " E Antonio Patricio Armas Morales casado ecuatoriana Quito 
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dad y el croquis o plano topográfico . ; ; : 
del predio, 2.- El certihcado del Regis- Teresa de Jesús Espinoza Salas casada ecuatoriana Quito 
taco dela Promecacion el quecchs. | 1.7 CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La eserñtura pública de constitución Manuel Ignacio Guanuche Flores soltero ecuatoriana Quito Su 
teta historia de toy de AMBIENTE Y DESARROLLO. ENVIROTEC SA. EM.A.. se Jorge Antonio Jaramillo Aguilar casado ecuatoriana Quita 
15 años; 3 - Una declaración sobre otorgó en la ciudad de Quito, el 20 de octubre de 1993, ante el Notano Vigésimo Detavo del o qe o! s qu tori Quit 
las condiciones de explotación del | cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, toctor Pablo Sixto Fabián Jaramillo Trujillo casado ecuatoriana no , 
iamueble, en el famulano que el | Ortiz Garcia, mediame Resolución No. 99.1.1.1.2246 de 19 Nov. 1999 e inscrita en el Registro” Ramiro Patricio Jaramito Trujillo casado  ecuatonna Quito anu n Cl 0 
¡ERAS proporcionará - Gon el conte- | Mercantil del cantón Quito, bajo el $ 2605, tomo 124, el 22 de noviembre de 1993, Johnny Jarrín Jara casado ecuatoriana Quito . 

Nós | 2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO. - La denominación de la compañia es "INGENIERIA, AMBIEN- Guido Infame Molina Vela casado ecuatoriana Quito 
tor Ejecutwo del IERAC en eumpli- | JE Y DESARROLLO, ENVIROTEC S.A. E.M.A." y tiene un plazo de duración de 50 años, Euclides Gilberto Mosquera Muela casado ecuatoriana Quito 
miento de lo previsto en el Art. 34 del 9.- DOMICILIO. - El dorricilio de la compañía es Quito, canión Quito, provincia de Pichincha. Fernando Gustavo Núñez Zapata casado ecuatoriana Quito 
peri para la aplicación de la 4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía por coro objeto social: “a) El ejercicio comercial de la Manuel Humberto Pérez Jiménez casado ecuatoriana Quito 

tos propietar ar individualidad p ció ps Ssente ts en oa: a Gonzalo Adalberto Rodríguez Alarcón casado ecuatoriana Quito i 

con juramento declara desconocer el investigaciones. "diseños, supemisión, fiscalización y evaluación de obras y/o proyectos, b) La Domingo León Zabala Guadalupe softero ecuatoriana Quito e 
soneltante se los citará mediante tres dirección, ist yd llo de obras rel das con la Edison Fernando Flores Cierque casado ecuatoriana Quito : 

t 
publicaciones en uno de los diarios de 
amplia circulación de esta audad de 
Quito; adernas se fijarán carteles en 

los parajes más hecuantados del lu- 
gar mediante conusión Iibrada al se- 
ñar Teniente Politca de la partog/la 
Ppéllaro a quien se le remibrá suh- 

  

protesión del la? ingenieria y demás ramas alnes y complementarias; €) Ejecución de proyectos 
relativos al control, asesoría y estudios en las 

ramas de ingeniería, medio ambiente, ingemieria de transporte Y vialidad, geología. manteni- 

miento, comunicaciones; d) El control de | al di 
estudios de impado : ambiental. estudios eco! studios de suelos, Y diseño de tratarmentos | de 

  

  

  

El Sr. Edison Fernando Flores Clerque, en su calidad de mandatario del Sr. Jorge 
Galo Clerque Tafur, quien es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado y 
domiciliado en fa ciudad de Quito. - 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de ta compañía es "COMPAÑIA DE TRANS- 
PORTE LUJOEXPRESS "AGUILA DORADA” CIA. LTDA.” y tiene un plazo de 

ciente despacho - Oficiese al señor aguas residual y pales, plantas, , 

Registrados de la Propredad del can- sólidos, estudios hidrogeológicos. estudias de aguas subterráneas. pozos, y otros; e) Asesorar auración de 30 -años. , , 

tón Quito para los fines previstos por a personas naturales o jurídicas, o $ para la ón de personal 4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 
elArt 134detaLey de Retorma Agra- 
sa - Tongase en cuenta el domicilio 
juascial señalado por el pescionaro - 
NOTÍFIQUESE.- H Ledo Humboldt 
Cañizares, Jefe Regional Norte del 
JERAC, sigue la certificación. Lo que 
comunico para los fines consiguien- 

tes, advirtiéndoles a los interesados 
dela obligación que tenen de señalar 
casero judicial dentro del perimerra 
urbano de esta udad de Quita 
Ledo Limo Aguirre 
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calficado o nó calificado; ft] Prestación de servicios petroleros en general: g) Prestación de 
servicios de asesoría en trabajos de bioremnedicación; h) Construcción de carretaras y vias de 
comunicación y de la infraestructura necesaria para tealizar la instalación de todo tipo de 

servicios públicos y obras anexas; 1) Construcción de toda clase de biénss inmuebles, urbaniza- 
ciones, complejos turísticos y hoteleros: y asesorar, elaborar, ejecutar y adrrunistrar toda clase 
de proyectos, urb y les turísticos y hoteleros.” 

5.- CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de S,. 10'000.000 y el suscrito de Sr. 
5'000.000, dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominivas de 1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capríal susonto se encuentra pagado de la siguientea 
manera: en numerario $7, 1250.000 y el saldo de S.. 3750.000 será cancelado en el plazo de 
dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Directorio, el Presidente y el Gerente General. 
Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 2 5 NOV. 53 

Quito, 23 Nov. 1993. - 

provincia de Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto "la prestación del sericia 
público de transporte de pasajeros a nivel urbano dentro de ía ciudad de Quito, y 
turístico a nivel nacional, contorme a las autorizaciones que reciba de los compe- 
tentes Organismos de Tránsito y Transporte Terrestre... 
6.- CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía es S/. 7000.000.00, dividido 
en 7.000 participaciones de S/. 1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de ta siguiente manera: En numerario S/. 3'500.000 00 y el saldo de SY. 
3'500.000,00 será pagado en el plazo de un año. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañía es goberna- 
da por la junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente 
General. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el 
Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
Quito, 19 de noviembre de 1993 . 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
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